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Valledupar, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de Menor Cuantía.  

Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. Nit: 890.903.938-8 

Ejecutado: DIEGO FERNANDO TORRES HOLGUIN C.C. 1.114.119.332  

Radicado: 200014003003 2019 00533 00. 

 

Sería del caso proceder a emitir la orden tendiente a seguir adelante la ejecución, tal y 

como lo solicita la parte ejecutante, de no ser porque se observa que envió el mensaje 

de datos con el fin de surtir la notificación a un correo electrónico diferente al señalado 

en la demanda para tal fin.  Por lo que, en esta oportunidad se abstendrá el Juzgado de 

Seguir adelante la ejecución, y por el contrario, se exhorta a la parte demandante para 

que realice la notificación en el correo electrónico enunciado como del demandado para 

fines de notificación.  
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